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Por orden del presidente del Consejo Asesor Regional de Formación Profesional, le 
comunico que la sesión ordinaria de dicho consejo asesor que tendrá lugar el martes, 12 
de noviembre de 2019, a las 12:00 en primera convocatoria y a las 12:30 en 
segunda convocatoria, en la sala de juntas de la Secretaría General de la Consejería 
de Empleo, Investigación y Universidades, sita en Murcia, Calle San Cristóbal, 6, 3ª 
planta, que se convocó el pasado 31 de octubre y se amplió con un punto más el 5 de 
noviembre, amplía su orden del día con otro punto más que se relaciona a continuación 
y que se añade al resto ya comunicado 

 
 

AMPLIACIÓN SEGUNDA ORDEN DEL DÍA 
 

1. Orden por la que se modifica la Orden de 16 de octubre de 2014, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión y justificación de subvenciones para el desarrollo de 
Programas Formativos Profesionales, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
proyecto de orden  por la que se convocan subvenciones para el desarrollo de Programas 
Formativos Profesionales en las modalidades Adaptada y Especial, a iniciar en el 2019 en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

 

 
 

Murcia, a fecha de firma electrónica 
 

Documento firmado electrónicamente por  
Inmaculada Moreno Candel 

Secretaria del Consejo Asesor Regional de Formación Profesional 

   
Fecha: 12/11/2019 

Referencia: CARFP/2/2019 

Asunto: Convocatoria del Pleno del Consejo 
Asesor Regional de Formación 
Profesional 
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